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Objetivos

Objetivo general:

● Contribuir al desarrollo de capacidades y competencias de las MiPyMEs argentinas a través de
su capacitación y las de su red de apoyo, la coordinación de acciones y programas, el estudio
prospectivo y la articulación institucional.

Objetivos específicos:

● Elaborar un esquema de incentivos coordinado para la promoción de la capacitación en el
entramado Pyme y sus instituciones de apoyo.

● Promover ofertas de capacitación estratégicas para la mejora continua de PyMEs y nuevas
empresas

● Fortalecer a instituciones de apoyo en el desarrollo de sus competencias y planes de
capacitación que atiendan necesidades y desafíos del entramado pyme en el contexto actual.

● Desarrollar espacios de consenso público - privado que permitan acuerdos, conocimiento y
apoyo en el marco de la agenda de promoción de capacidades de las PyMEs.

● Generar información acerca de las tendencias, oportunidades, capacidades, modalidades,
necesidades, ofertas y situación internacional en relación a la capacitación de las PyMEs.
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Área de ejecución de la capacitación Pyme 

Reintegro de inversiones en 
capacitación para PyMEs y 
equipamiento a  Instituciones de 
apoyo  

Crédito Fiscal

● Reintegro a través de Certificado 

Electrónico de Crédito Fiscal

● MiPyMEs pueden presentarse de 

manera individual o asociativa

● Reintegro de inversiones en 

infraestructura y equipamiento

para Instituciones Intermedias 

de Apoyo PyME (cámaras, 

parques industriales, 

federaciones, etc) 

Financiamiento a proyectos de 
capacitación estratégicos de 
impacto sectorial y/o regional

ANRs Planes 
institucionales

● Financiamiento a proyectos de 

capacitación que impactan en el 

desarrollo sectorial o regional 

● Postulación a través de 

instituciones de apoyo y 

municipios.

● Escala: se requieren planes de 

capacitación que impacten sobre 

un conjunto de Pymes y su 

entramado de apoyo territorial.

Capacitar

● Elaboración de contenidos, 

acuerdos institucionales y 

dictado de capacitaciones para 

promover la agenda de 

capacitación de Pymes y sus 

entidades de apoyo.

● Dictado, seguimiento y tutoría  

en aula virtual del Ministerio. 

● Otorgamiento de puntaje 

diferencial para el acceso a 

programas o permanencia.

Oferta de capacitaciones 
gratuitas desde la plataforma 
virtual de la Secretaría 



Área de Capacitación Pyme

Reintegro de inversiones en 
capacitación para PyMEs e 
Instituciones de apoyo  

Crédito Fiscal

● Reintegro a través de Certificado 

Electrónico de Crédito Fiscal

● MiPyMEs pueden presentarse de 

manera individual

● Reintegro de inversiones en 

infraestructura y equipamiento

para Instituciones Intermedias 

de Apoyo PyME (cámaras, 

parques industriales, 

federaciones, etc) 

Financiamiento a proyectos de 
capacitación estratégicos de 
impacto sectorial y/o regional

CapFondep

● Financiamiento a proyectos de 

capacitación que impactan en el 

desarrollo sectorial o regional 

● Articulación con instituciones de 

apoyo y gobiernos locales para 

la postulación en el programa.

● Escala: se requieren planes de 

capacitación que impacten sobre 

un conjunto de Pymes y su 

entramado de apoyo territorial.

Capacitar

● Elaboración de contenidos, 

acuerdos institucionales y 

dictado de capacitaciones para 

promover la agenda de 

capacitación de Pymes y sus 

entidades de apoyo.

● Dictado, seguimiento y tutoría  

en aula virtual del Ministerio. 

● Otorgamiento de puntaje 

diferencial para el acceso a 

programas o permanencia.

Oferta de capacitaciones 
gratuitas desde la plataforma 
virtual de la Secretaría Programa Crédito Fiscal 

para Capacitación Pyme



Es un programa que busca promover la inversión de empresas en la mejora de sus 
capacidades productivas y las de su entorno a partir del reintegro total o parcial de 
los costos asociados. 

o Reintegros de hasta el 100% en proyectos aprobados.

o El beneficio se hace efectivo mediante la emisión de un certificado electrónico de Crédito
Fiscal utilizable para la cancelación de impuestos nacionales, como:

○ Impuestos a las ganancias
○ Impuesto al Valor Agregado (IVA)
○ Impuesto a los Débitos y Créditos
○ Impuestos aduaneros

o El bono también puede ser transferido a otro CUIT.

Qué es Crédito Fiscal para Capacitación Pyme

CRÉDITO FISCAL PARA CAPACITACIÓN PYME - 2021



Qué tipo de capacitaciones se pueden realizar

Abiertas
Actividades realizadas por Universidades Públicas, Privadas y demás Instituciones acreditadas dentro del

territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, y que estén orientadas al público en general.

Cerradas
Actividades diseñadas específicamente para las empresas solicitantes o beneficiarias.

Asistidas
Actividades desarrolladas dentro de las instalaciones de las empresas a cargo de un/a Experto PyME mediante

las cuales se transmiten conocimientos prácticos con la finalidad de solucionar un problema, realizar una mejora

o una innovación para la MiPyME.

CRÉDITO FISCAL PARA CAPACITACIÓN PYME - 2021



Modalidades del Programa

1. Capacitación del personal de MiPyME  y Cooperativas (incluidas de trabajo)

• Reintegro del 35 al 100% de los gastos efectuados

2. Capacitación de Emprendedores/as de la Cadena de Valor (lógica cedente)

• Reintegro del 90 al 100% de los gastos efectuados

3. Cesión de Grandes Empresas y/o Mipymes a Mipymes de su Cadena Valor  (lógica cedente)

• Reintegro del 90 al 100% de los gastos efectuados

4. Capacitación para la promoción de grupos asociativos Mipymes

• Reintegro del 100% de los gastos efectuados

5. Fortalecimiento de Infraestructura para el Desarrollo Regional  (lógica cedente)

• Reintegro del 100% de los gastos efectuados. Máximo $5.500.000

CRÉDITO FISCAL PARA CAPACITACIÓN PYME - 2021



Gastos elegibles

Honorarios del Experto Pyme
• en las modalidades 1, 2, 3 y 4

Aranceles de capacitación y matriculación 
• en las modalidades 1, 2, 3 y 4

Gastos por auditoría, pruebas de laboratorio y certificación 
• en las modalidades 1, 2, 3 y 4

Gastos de Certificación (Hasta $ 13.170) en todas las modalidades
• en las modalidades 1 a 5

Honorarios de coordinación del proyecto (hasta el 5% del monto total aprobado siendo el máximo  $ 
100.000)

• en las modalidades 2, 3, 4 y 5

Gastos por adecuación edilicia menor y adquisición de equipamiento de capacitación
• en la modalidad 5

Honorarios de los capacitadores
• en las modalidades 1, 2, 3 y 4

CRÉDITO FISCAL PARA CAPACITACIÓN PYME - 2021



¿Qué necesito para la presentación del proyecto?

• Contar con certificado de Registro PYME vigente, en caso de corresponder.

• Completar el “Formulario de Presentación de Proyecto” en DNA2, opción “Capacitación Pyme” con 6 

actividades de capacitación.

• Presentar antigüedad requerida para el caso de posgrado o Master. 

• Acreditar la condición de institución intermedia y el detalle de gastos/presupuestos para la Modalidad 

5. 

CRÉDITO FISCAL PARA CAPACITACIÓN PYME - 2021

En el caso de resultar pre-aprobado, se solicitará que adjunte certificación contable (conforme Anexo C 

o D de las Bases y Condiciones) que indique: Inexistencia de deuda fiscal y previsional / Declaración de la 

masa salarial de los últimos DOCE (12) meses  / Utilización de cupo de crédito fiscal en otros Organismos.

https://dna2.produccion.gob.ar/dna2bpm/user/login


Mayo 2021
Apertura de convocatoria

30 de septiembre
Cierre de

convocatoria

La presentación de los proyectos cierra el 30 de septiembre. 
Los proyectos pueden tener una duración de hasta 12 meses 

Se reconocerán gastos de actividades desarrolladas a partir de 
la pre-aprobación del proyecto. Salvo en modalidad 1 que las 

capacitaciones abiertas se reconocen desde el 1/1/2021 
hasta el 31/12/2021.

Se admiten capacitaciones presenciales o virtuales / a distancia

Convocatoria 2020Convocatoria 2021 del Programa





Capacitar
para PyMEs
y Emprendedores/as

Plataforma en línea con 
ofertas de capacitación en 

áreas temáticas estratégicas 
para el desarrollo productivo 

nacional

https://www.argentina.gob.ar
/produccion/capacitar 



Capacitaciones 2021
Ingresá al Padlet aquí

https://padlet.com/plataformacapacitarpyme/jfd6yn1iih4yl4ki


Sobre la 
cursada de la 
Diplomatura 
en Gestión y 
Dirección de 
PyMEs

La modalidad de cursada es virtual:
● Plataforma virtual de la Escuela de Economía y Negocios de la 

UNSAM
● Reuniones sincrónicas semanales de 3hs por Zoom

El Diploma posee dos tipos de contenidos:
• 8 módulos obligatorios de 10 horas (6 virtuales de clase más 4 horas 

de tutoría) 
• 1 taller de diseño y formulación de modelos y planes de negocios (de 

6 horas de duración, dividido en dos jornadas).

Inicio de inscripción: 3 de mayo
Duración de la cursada: 18 semanas. 
Inicio cursada: 1 de junio

Presencialidad del 75% en los encuentros sincrónicos.



Unidades / 
Contenidos

Los núcleos temáticos a desarrollar en el Diploma serán:

1. Nuevos modelos de negocios
2. Mejoras en la gestión y la producción
3. Asociatividad y redes
4. Transformación y marketing digital
5. Internacionalización y desarrollo de competencias
6. Sustentabilidad y Gestión Ambiental
7. Problemática de las Empresas Familiares
8. Gestión del cambio
9. Taller de diseño y formulación de modelos y planes de

negocios



Más información: 
https://www.argentina.gob.ar/produccion/agencia-promocion-

capacitacion-pyme 

● Consultas  Crédito Fiscal: capacitacionpyme@produccion.gob.ar 

● Consultas Capacitar: plataformacapacitarpyme@producción.gob.ar 




